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En   atención   a   la documental que antecede, se DISPONE: 

 

Obre en autos las fotografías del aviso dispuesto en la zona común de la 

propiedad deprecada en pertinente.  

 

Se REQUIERE a la parte demandada principal y demandante en 

reconvención para que, en el término de 30 días, so pena de la 

declaración de desistimiento tácito de sus pretensiones, proceda a 

notificar a CONCASA, como acreedor hipotecario, de la admisión de la 

demanda de pertenencia y de su vinculación 

 

Lo anterior, conforme lo dispuesto en el canon 317 del C.G.P. 

 

Por secretaría, cuéntese el término respectivo. 

 

Obre en autos y para conocimiento de las partes lo informado por la 

Superintendencia de Notariado y Registro. 

 

Por último, requiérase a la ORIP para que informe de las resultas de la 

medida de inscripción de demanda ordenada en autos. Ofíciese por 

secretaría. 

 

Una vez inscrita la demanda se procederá como lo norma el artículo 375 

ordenando el registro respectivo en el RNPE. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

   

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  
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